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Objeto 
Este documento describe los requerimientos técnicos, organizativos y de gestión que deberá 
cumplir la Plataforma de Gestión del Plan de Ahorro y Eficiencia Energética en los edificios de la 
Administración General del Estado, tanto durante su fase de diseño como de explotación. 

Antecedentes 
El Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) es una Entidad Pública 
Empresarial, adscrita al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio e integrada en la estructura 
de la Secretaría de Estado de Energía. Entre sus misiones está la promoción de la eficiencia 
energética y el uso racional de la energía en España, así como la diversificación de las fuentes e 
impulso del fomento de las energías renovables. 

En el Acuerdo de Consejo de Ministros de 20 de julio de 2007 se aprobó el Plan de Ahorro y 
Eficiencia Energética en los Edificios de la Administración General del Estado (PAEE – AGE), 
asignándosele al IDAE la responsabilidad del seguimiento general del mismo, con el objetivo de 
optimizar los consumos energéticos en los edificios de la Administración General del Estado, 
estableciéndose un objetivo mínimo de ahorro energético del 9% para el año 2010 y del 20% para 
el año 2016. 

Para la ejecución del Plan se ha definido una estructura organizativa de Gestores Energéticos en 
cada Ministerio y de Responsables Energéticos en cada uno de los edificios, que serán los 
responsables del cumplimiento de los objetivos de ahorro energético establecidos, debiendo 
facilitar los datos de consumos, instalaciones y mejoras emprendidas en los inmuebles a lo largo 
de la ejecución del Plan. 

Entre las funciones atribuidas al IDAE dentro del PAEE – AGE se encuentran la recepción de 
informes de seguimiento anual facilitados por los Gestores energéticos y la elaboración de un 
informe final de seguimiento que refleje el grado de cumplimiento del Plan y los objetivos 
conseguidos. 

El PAEE – AGE atañe a todos los edificios de los Ministerios, Organismos Públicos, sociedades 
contempladas en el artículo 166.1, letras c) y d) de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, así como las Fundaciones públicas estatales. Se 
estima que el número de edificios implicados se sitúa entorno a los 10.000.  

El elevado número de edificios, el ingente volumen de información, el gran número de personas 
implicadas y la duración del proyecto hacen necesario el desarrollo de una herramienta 
informática que facilite las labores de seguimiento y control del PAEE-AGE. 

La plataforma informática centralizará la información del Plan permitiendo a cada usuario 
participante introducir los datos de su responsabilidad, y por otro lado, consultar la información 
a la que deban tener acceso en función de su perfil. La plataforma servirá de vía de 
comunicación para poder disponer de datos de forma automatizada y actualizada, de modo que 
permita promover proyectos y medidas de ahorro y eficiencia energética entre los edificios de la 
Administración General del Estado, facilite el asesoramiento técnico con el fin de alcanzar los 
objetivos de ahorro energético previsto, gestione correctamente el Plan y sea capaz de informar 
de manera continua del grado de cumplimiento de los objetivos marcados en el mismo. 



 

 

Objeto del contrato 
Se trata de diseñar y desarrollar una Plataforma informática para la gestión de la información y 
documentación del PAEE-AGE, llevar a cabo su implantación, proporcionar los servicios de 
alojamiento, soporte técnico de la Plataforma y mantenimiento, así como desarrollos evolutivos 
posteriores a ser realizados en las sucesivas renovaciones de contrato, si fuera el caso. 

Alcance 
El adjudicatario deberá realizar todos los trabajos necesarios para asegurar el correcto y 
adecuado funcionamiento de la Plataforma informática según los requerimientos de este pliego, 
deberá proveer todas las infraestructuras, equipos, software, comunicaciones, etc. que permita 
ofrecer los adecuados servicios de hospedaje y, finalmente, deberá aportar todas aquellas 
licencias de software o equipos que considere oportunas para el desarrollo de la Plataforma. 

Los trabajos a realizar en el marco de este contrato son: 

1. Análisis, diseño, desarrollo e implantación de la Plataforma informática. 

2. Servicio de alojamiento, administración, soporte técnico y mantenimiento de la 
Plataforma. 

Análisis, diseño, desarrollo e implantación de la 
Plataforma informática 

1.1.  Objetivo 
El objetivo principal que se pretende alcanzar con el desarrollo y puesta en marcha de esta 
plataforma informática es disponer de una herramienta que permita automatizar y optimizar las 
tareas de carga de datos, diagnóstico energético, desarrollo, gestión, seguimiento y control del 
PAEE – AGE, así como facilitar y agilizar las tareas de cada uno de los agentes implicados. 

1.2.  Descripción general y requerimientos 
Para llevar a cabo el diseño y desarrollo de la plataforma informática se deben considerar tres 
aspectos fundamentales: 

 Base de datos donde se va a almacenar y gestionar la información. 

 Servidor/es donde va a residir dicha información. 

 Desarrollo de las aplicaciones que van a permitir a los usuarios incorporar datos y 
acceder a la información almacenada, con los niveles de restricción que se establezcan. 

1.2.1.  Base de datos 

La base de datos contendrá, como mínimo, la siguiente información: 

 Todos los datos que permitan tener correctamente representada la estructura 
organizativa de la Administración General del Estado (Ministerios, Direcciones 
Generales, etc.), necesaria para gestionar el PAEE – AGE. 

 Listado y datos identificativos de los Gestores Energéticos designados en cada Ministerio 
(GEM) como responsables del seguimiento y coordinación del Plan en todos los 
organismos y sociedades dependientes del mismo.  



 

 
 Listado y datos identificativos de los Gestores Energéticos designados en cada organismo 

y/o sociedad (GEO) como responsables del seguimiento y coordinación del PAEE – AGE 
dentro de su organización/sociedad. 

 Listado y datos identificativos de los Responsables Energéticos designados en cada 
Edificio (REE) para el seguimiento y aplicación de las medidas de ahorro energético en 
el/los edificio/s dentro de su competencia. 

 Inventario de todos los edificios que se encuentran dentro del ámbito de aplicación del 
PAEE – AGE, recogiendo de cada uno de ellos información acerca de: 

• Datos de identificación del edificio: nombre, dirección, Ministerio, Organismo, 
etc. 

• Datos del Responsable Energético del edificio. 

• Datos de la empresa/s de mantenimiento autorizada/s y de los contratos de 
mantenimiento que tengan relación con la gestión energética del edificio. 

• Información acerca de la utilización/uso del edificio: uso principal, número de 
ocupantes, superficie, número de plantas, horarios de utilización, protocolo de 
funcionamiento de las instalaciones, etc. 

• Datos mensuales de consumos y gastos energéticos desde el año 2001 en 
adelante (electricidad, gasóleo, gas natural, etc.). 

• Datos arquitectónicos del edificio: superficie de fachadas, superficie de 
cubiertas, porcentaje de huecos, tipos de aislamiento empleados en fachadas y 
cubiertas, tipo de vidrio en huecos, etc. 

• Datos acerca de la instalación de calefacción del edificio: listado y 
características de equipos generadores y unidades terminales, etc. 

• Datos acerca de la instalación de refrigeración del edificio: listado y 
características de equipos generadores y unidades terminales, etc. 

• Información relativa a las instalaciones para producción de ACS del edificio: 
listado y características de equipos generadores, acumulación, etc. 

• Datos acerca de las distintas bombas de impulsión de los sistemas de 
climatización y ACS. 

• Toda la información relativa a las medidas de ahorro energético que se van 
llevando a cabo en los edificios a lo largo del tiempo, incluyendo las de gestión 
energetica (tipo de medida, coste de su implementación, resultados obtenidos, 
etc.). 

 Información relativa a las encuestas periódicas de seguimiento del Plan y Planes de 
Actuación. 

 Información relativa a la documentación incorporada en formatos diversos. 

 Información consultas / respuestas realizadas. 

 Información sobre las inspecciones periódicas de eficiencia energética y certificación 
energética de los edificios. 

En el anexo I se incluye el formulario con los datos para la realización de los prediagnósticos 
energéticos, con el fin de poder valorar el volumen y complejidad de la información a contener. 



 

 
Esta base de datos, además, deberá cumplir, al menos, con los siguientes requisitos: 

 Toda la información anterior se almacenará de forma organizada y estructurada según el 
modelo de datos que se diseñe, debiendo estar perfectamente actualizada en todo 
momento. 

 La base de datos deberá permitir la incorporación de registros nuevos y la modificación y 
eliminación de registros existentes, siempre de acuerdo a los privilegios de uso que se 
establezcan, según perfiles. 

 La base de datos deberá permitir mantener el histórico de aquella información que así 
se determine y que se considere necesaria para el correcto seguimiento del PAEE – AGE. 

 Deberá permitir operaciones de consulta, de tal forma que el acceso a la información se 
realice de una forma sencilla, rápida y ordenada. 

 El acceso a la información y la explotación de los datos se debe poder realizar en un 
entorno multiusuario. 

 Debe registrar y almacenar los datos relativos a fechas y usuarios responsables de las 
distintas acciones que se realicen, como altas, bajas y modificaciones de la información 
contenida en ella. 

 Debe garantizar la seguridad de la información almacenada. 

 Deberá cumplir, en todo momento durante la vigencia del contrato, con todas las 
exigencias legales en materia de protección de datos de carácter personal. 

 Carga de datos existentes: El adjudicatario realizará la carga de los datos existentes 
hasta la aprobación definitiva de la Plataforma, los cuales están contenidos en hojas 
Excel y base de datos Access. 

 A lo largo del tiempo, está previsto que se produzcan cambios importantes en la 
organización y estructura jerárquica: Creación de nuevos ministerios/Organizaciones, 
fusiones, traspasos de edificios, etc. Por ello, se deberán prever herramientas 
específicas para la gestión eficiente de cambios en la estructura de la información. 

1.2.2.  Servidor/es 

Los equipos que se utilicen como servidor o servidores deben cumplir, como mínimo, con las 
siguientes características:  

 Debe alojar la base de datos descrita anteriormente, teniendo en cuenta que el volumen 
máximo de información a almacenar será el correspondiente a aproximadamente 10.000 
edificios, pudiendo conservar históricos de los datos que así se determine y previendo 
una duración del PAEE – AGE de un mínimo de 7 años. La incorporación de estos 10.000 
edificios será progresiva en la medida que se vaya recibiendo esta información. 

 Debe alojar, además, toda la documentación adicional que se vaya generando durante 
los trabajos del PAEE – AGE, así como la información complementaria necesaria para el 
correcto desarrollo del mismo (informes, manuales, legislación, certificado de eficiencia 
energética, dictámenes de inspecciones periódicas de eficiencia energética,  etc.). 

 Debe disponer de espacio de almacenamiento suficiente para toda la información 
anteriormente descrita y la que se irá generando a lo largo del tiempo como 
consecuencia del desarrollo del PAEE – AGE.  



 

 
 Se debe garantizar la seguridad, integridad, protección y conservación de la información 

almacenada. 

 Se establecerá un riguroso procedimiento de copias de seguridad de la información 
contenida en las Bases de Datos, realizándose copias periódicas permanentes. 

1.2.3.  Usuarios y permisos 

Existirá un control de usuarios y contraseñas de tal manera que únicamente usuarios con perfil 
de  administrador tendrán todos los permisos disponibles para el acceso y la manipulación de la 
información contenida en la base de datos. 

Los administradores serán los encargados del alta y la baja de usuarios y de la asignación de 
perfiles con permisos de acceso, de manipulación de datos y de consulta a todos los usuarios de 
la aplicación, pudiendo de esta forma controlar el acceso a la información y a la edición de los 
datos. El número máximo de usuarios de la aplicación se estima será de alrededor de 10.000. 
Este valor se alcanzará con la plena operación del proyecto. Se prevé una rotación de usuarios 
importante, por lo que la gestión de los accesos deberá estar totalmente automatizada a 
excepción de la aprobación por parte del Administrador correspondiente. El procedimiento de 
alta será tal que las claves de acceso serán conocidas exclusivamente por el interesado. 

Deberá existir un registro de accesos que permita identificar en cada momento qué usuarios han 
accedido a la aplicación, qué acciones han realizado, etc. 

Existirá, así mismo, un procedimiento específico de modificación de datos para evitar, en la 
medida de lo posible, modificaciones involuntarias en los datos ya introducidos. 

1.2.4.  Perfiles de usuarios 

Los perfiles de usuarios se ceñirán en gran medida a la estructura jerárquica del Plan. Se deben 
distinguir tres grupos de perfiles: 

1. Usuarios de la AGE: 

• Responsable nivel 0 

• Responsable nivel 1 

• Gestor Energético Ministerio 

• Gestor Energético Organización 

• Responsable Energético Edificio 

2. Usuarios IDAE: 

• Gestor Plataforma 

• Técnico IDAE 

• Usuario IDAE 

3. Usuarios Adjudicatario: 

• Superadministrador 

Cada perfil tendrá acceso exclusivamente a la información sobre la que tenga responsabilidad, 
no pudiendo acceder a información ni a documentación que no corresponda a su Ministerio / 
Organización / Edificio. Así, por ejemplo, el Responsable Energético de un edificio tendrá 
acceso total a todos los datos referentes a su edificio pero no así a los del resto. El Gestor 



 

 
Energético del Ministerio podrá consultar información de todos los edificios de su Ministerio, 
pero no de otros Ministerios. El responsable de nivel 1 podrá ver informes de un determinado 
Ministerio y/o conjunto de Organismos dependientes de éste y, finalmente,  el responsable de 
nivel 0 podrá ver informes de todos los Ministerios. 

Según el perfil del usuario se tendrá acceso a distintos niveles de documentos anexos. Se deberá 
disponer de una herramienta de gestión de perfiles específica para la Plataforma la cual 
permitirá definir, modificar o eliminar perfiles así como las capacidades que estos tengan de 
interactuar con la Plataforma. 

1.2.5.  Aplicaciones y funcionalidades 

Las Bases de Datos y las aplicaciones deberán ser diseñadas teniendo en cuenta los siguientes 
aspectos: 

 La empresa adjudicataria diseñará una Plataforma de Gestión del PAEE-AGE adaptada a 
los requerimientos del IDAE. Dicha plataforma deberá permitir realizar los trabajos de 
carga de datos y consulta de información vía Internet, desde los ordenadores de los 
usuarios. 

 La interfaz del usuario deberá estar personalizada de acuerdo con la imagen corporativa 
del IDAE. La interfaz gráfica de los usuarios será totalmente Web, siendo totalmente 
compatible con los principales navegadores del mercado. 

 El sitio Web de la Plataforma de Gestión, la interfaz de usuario y todas las páginas de 
contenidos que se produzcan serán accesibles a discapacitados visuales o auditivos. 
Deberán cumplir, en todo momento durante la vigencia del contrato, con las exigencias 
de accesibilidad establecidas por la Administración General del Estado. 

 Debido a la larga duración prevista para la Plataforma (al menos hasta el año 2016) se 
prestará especial atención a su diseño y documentación de forma que, tanto su 
mantenimiento correctivo como evolutivo, permita garantizar el funcionamiento a largo 
plazo de forma eficiente. 

 Cuando la plataforma se encuentre en plena explotación, el número de usuarios podría 
ser muy elevado (>10.000) con una gran dispersión geográfica, aunque concentrados 
mayoritariamente en Madrid. 

 La Plataforma deberá tener capacidad de funcionamiento con un nivel óptimo de 
respuesta para un mínimo de 500 usuarios simultáneos. 

 El acceso vía Web a la Plataforma será mediante clave y contraseña única personalizada. 

 En caso de extravío o problemas con las claves de acceso, las nuevas claves serán 
enviadas por la Plataforma con la supervisión del Administrador de la empresa 
adjudicataria. 

 Gestión integrada de perfiles de usuario, pudiendo declarar por perfil las 
funcionalidades disponibles para el mismo así como el alcance de la información 
accesible. 

 La Plataforma dispondrá de repositorios de documentación públicos (de acceso a todos 
los usuarios) así como privados (individuales para cada Ministerio). El acceso a estos 
últimos vendrá dado por el perfil del usuario. 



 

 
 El Sistema de Gestión de la Plataforma dispondrá de un sistema de alarmas y avisos 

cuando se produzcan determinados eventos, se alcancen ciertos estados o no se hayan 
ejecutado determinadas acciones según un calendario previsto. Como consecuencia de 
dichas alarmas y avisos se podrán llevar a cabo diversas acciones: envío automático de 
correos electrónicos, mensajes sms, etc. 

La Plataforma dispondrá, al menos, de los siguientes módulos: 

Módulo de carga de datos: se trata de una aplicación para la introducción, mantenimiento y 
posterior actualización de los datos relativos a los edificios que se encuentran dentro del ámbito 
de aplicación del PAEE – AGE (consumos, inventario de instalaciones, etc.) y al que deberán 
tener acceso, como mínimo, los responsables de cada edificio que serán los encargados de 
recopilar y aportar esta información. 

Entre los requisitos y funcionalidades exigibles a este módulo se encuentran: 

 Control de acceso y administración de usuarios de la aplicación.  

 Generación automática de códigos de identificación de todos los elementos. 

 El diseño del módulo deberá evitar la introducción de datos de forma incorrecta o 
incoherente. Se han de chequear todos aquellos datos comprobables de forma lógica. 
Los datos introducidos deberán ser coherentes con el modelo de datos diseñado. 

 El interfaz de introducción de datos permitirá la interacción con el usuario sin retrasos, 
demoras o interrupciones. Dispondrá de la opción “deshacer” al menos hasta en tres 
niveles. 

 Permitir la incorporación y la visualización de la documentación adicional asociada al 
desarrollo del PAEE – AGE. 

 Gestionar las incidencias que ocurran cuando la documentación o la información 
aportada no sea correcta o suficiente. Las incidencias irán vinculadas a la emisión de 
notificaciones (correo electrónico, escritos, etc.) que deberán quedar registradas y 
accesibles para su explotación. 

 Permitir la introducción, modificación, mantenimiento y posterior actualización de todos 
los datos necesarios para el diagnóstico energético de los edificios. 

 Mantener un registro de las acciones realizadas por los usuarios. 

 Mantener un histórico de los datos introducidos, modificados o eliminados. 

Módulo de prediagnósticos energéticos: se trata de una aplicación en la que, en base a los 
datos recogidos mediante el módulo anterior, se realizan los cálculos necesarios para llevar a 
cabo el prediagnóstico energético de los edificios. A este módulo tendrá acceso únicamente 
personal de la Oficina Técnica del PAEE – AGE. 

Entre los requisitos y funcionalidades exigibles a este módulo se encuentran: 

 Control de acceso y administración de usuarios de la aplicación.  

 Deberá incorporar todas las funcionalidades de la base de datos de prediagnósticos 
actual. En el anexo II se realiza una descripción del módulo de prediagnósticos 
energéticos. 

 Deberán poderse realizar los prediagnósticos de forma total o parcialmente automática.  



 

 
 Deberá incorporar un módulo de gestión de mejoras para ahorro y eficiencia energética 

que permita gestionar el seguimiento de la aplicación de éstas en los edificios.  

 Deberá generar los informes de resultado de los prediagnósticos energéticos y 
almacenarlos de manera que sea posible el posterior acceso para consulta de los 
mismos. 

Módulo de gestión del PAEE – AGE: se trata de una aplicación que sirva como herramienta para 
el seguimiento y control del PAEE – AGE.  

Entre los requisitos y funcionalidades exigibles a este módulo se encuentran: 

 Control de acceso y administración de usuarios de la aplicación.  

 Realizar consultas estadísticas o de cualquier otro tipo, tanto predefinidas como a 
medida, sobre la información de una forma accesible y cómoda para los usuarios. El 
acceso a los informes y consultas se establecerá en base a los perfiles de los usuarios. 

 Permitir la impresión y la exportación de datos a otros formatos para su tratamiento 
fuera de la aplicación. (Excel, Access, txt, etc.) 

 Generación automática de informes, tanto predefinidos (evolutivos, comparativos, etc.), 
como definidos libremente por el usuario a medida, que permitirán el seguimiento de la 
evolución del PAEE – AGE. Salida en formato pdf a demanda. 

 Deberá almacenar los distintos informes que se generen de manera que sea posible el 
posterior acceso para consulta de los mismos. 

 Deberá incorporar sistemas de alerta basados en alarmas que permitan de forma 
automática detectar incidencias, alertar de tareas pendientes, etc. Estas alarmas 
podrán ser predefinidas durante el diseño de la aplicación pero también deberá poderse 
optar a la generación de nuevas alertas y eliminación de otras existentes. 

 El sistema deberá disponer de un conjunto de herramientas que permitan a los usuarios 
definir los tipos de consultas y estadísticas que se necesitará extraer de la base de 
datos. Los usuarios deben tener la opción de poder generar en cualquier momento una 
nueva consulta. Por esto el suministrador del sistema deberá incluir una herramienta de 
generación de informes y estadísticas lo más flexible posible. 

 Con objeto de facilitar el uso, deberá existir una herramienta que lleve un registro de 
todas las consultas e informes creados por los usuarios y permita su lanzamiento en 
cualquier momento, definiendo las diferentes variables de filtro que se hayan definido. 

 En cualquier caso, como mínimo, desde el momento en que se cierra un proceso por 
parte del responsable, los datos del mismo pasaran a formar parte de los ficheros 
históricos, de tal forma que permita: 

• Búsqueda de informes y consultas pasadas a partir de determinadas condiciones 
(fecha, Ministerio, personal que intervino, etc.). 

• Consulta de información de datos históricos. 

• Rastreo de toda la información relacionada con un determinado edificio, 
Ministerio, Responsable Energético, Gestor Energético, etc. 

• Elaboración de estadísticas e informes de resúmenes anuales. 

• etc. 



 

 
Módulo de seguimiento y comunicación: se trata de una aplicación que debe disponer de las 
herramientas y recursos necesarios para diseñar, desarrollar, gestionar y analizar encuestas y 
petición de información de seguimiento del PAEE-AGE a través de Internet. Así mismo deberá 
disponer de herramientas que permitan la comunicación entre los distintos agentes implicados 
en el PAEE – AGE (mensajería on line, chats, foros, tablones de anuncios, etc.). 

Servicio de alojamiento, administración, soporte técnico 
y mantenimiento de la Plataforma informática 

El adjudicatario proveerá de todo lo necesario para el correcto funcionamiento de la Plataforma 
de Gestión del PAEE-AGE, en todo momento, durante la vigencia del contrato. Ello incluye, 
entre otros: hardware, software, redes de comunicación, equipos de soporte, etc. 

El adjudicatario deberá ofrecer los siguientes servicios, no siendo éste un listado exhaustivo: 

 Infraestructura de hardware y servicios asociados (hosting / servidores / dispositivos de 
almacenamiento / copias de seguridad, etc.). 

 Infraestructura de telecomunicaciones: conectividad a Internet, ancho de banda 
garantizado para el número previsto de usuarios, etc. 

 Software y herramientas informáticas para el soporte y la gestión de la Plataforma: 
Bases de Datos, Servidor de Aplicaciones, Servidores Web, etc. 

 Soporte técnico de la Plataforma de Gestión del PAEE-AGE dirigido a personal del IDAE. 

 Formación a técnicos del IDAE en la Administración de la Plataforma de Gestión del 
PAEE-AGE. 

1.3.  Seguridad en el servicio 
El adjudicatario garantizará en todo momento durante la duración del contrato la seguridad e 
integridad de la Plataforma de Gestión del PAEE-AGE. Ello incluye, de forma no exhaustiva: 

  Seguridad física y lógica de los sistemas involucrados. 

  Monitorización y vigilancia permanente (régimen 5x8). 

  Firewall. 

  Seguridad contra el borrado o corrupción de datos. Copias de seguridad. En cualquier 
momento se deberá poder recuperar cualquier información respaldada en el plazo de un 
(1) día laborable. 

1.4.  Capacidad de absorción de picos y mantenimiento del 
rendimiento 

El adjudicatario deberá garantizar la posibilidad de acceso simultáneo sin mermas en el 
rendimiento de la Plataforma del PAEE-AGE de, al menos, 500 usuarios. Para ello, se deberá 
garantizar el dimensionado adecuado de los equipos, sistemas de comunicaciones y ancho de 
banda real disponible necesario. 

 

 



 

 

1.5.  Velocidad de navegación 
El trabajo con las aplicaciones por parte de los usuarios deberá poder realizarse de forma 
natural, sin esperas, retrasos o discontinuidades. La velocidad de navegación será tal que no se 
produzcan esperas o ralentizaciones en la carga y ejecución de aplicaciones. El adjudicatario 
deberá subsanar cualquier problema que surja en esta materia excepto aquellos achacables 
directamente al usuario. 

1.6.  Conformidad con la LOPD 
El adjudicatario deberá, en todo momento, cumplir con la normativa vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal, así como hacer cumplirla a sus proveedores de 
servicios involucrados. 

1.7.  Mantenimiento y actualización de la Plataforma 
Tiene como objetivo garantizar el correcto funcionamiento del sistema durante el tiempo que 
dure su explotación. En este apartado se incluyen todas aquellas tareas necesarias para 
garantizar el correcto funcionamiento de la Plataforma, en todos los sentidos y en todo 
momento durante la duración del contrato. Ello abarca todos los componentes y servicios 
mencionados en este pliego: Hardware, software, comunicaciones, procesos y servicios. 

Debido a la larga duración prevista de la Plataforma de Gestión, el adjudicatario deberá 
garantizar la actualización de todos los componentes, tanto de software como de hardware 
involucrados en la misma, de forma que la Plataforma pueda beneficiarse de las mejoras 
técnicas que pudieran aparecer en el futuro. El adjudicatario deberá informar al IDAE de las 
actualizaciones disponibles para, una vez valorada su conveniencia, decidir su implantación. 

1.8.  Mantenimiento evolutivo 
A lo largo de la vida útil de la Plataforma, se prevé un progresivo incremento del número de 
módulos y de sus funcionalidades así como la adaptación o modificación de los existentes. Para 
ello se prevé un presupuesto anual equivalente al 25% del importe correspondiente a la partida 
de Diseño y desarrollo de la Plataforma para la primera y sucesivas renovaciones del contrato, si 
fuera el caso. Las tareas de mantenimiento evolutivo serán solicitadas por el IDAE, 
presupuestadas por la empresa adjudicataria y, aprobadas previamente por el IDAE antes de su 
implantación. Las modificaciones realizadas estarán sujetas a la garantía de un (1) año a partir 
de su aceptación por parte del IDAE. 

1.9.  Soporte técnico de la Plataforma 
El adjudicatario garantizará, en todo momento durante la duración del contrato, un nivel de 
servicio tal que permita el correcto funcionamiento de la Plataforma de Gestión del PAEE-AGE 
según las condiciones establecidas. Para ello, el adjudicatario, ante la aparición de incidencias, 
deberá responder en un plazo máximo de un (1) día laborable para su subsanación. 

El adjudicatario se compromete a mantener periódicamente informado a IDAE de todas las 
incidencias que se produzcan a lo largo de la duración del contrato indicado: Descripción de la 
incidencia, servicio afectado, usuarios afectados, causa que la origina, solución aplicada, 
resultado, fecha de recepción, fecha de resolución, técnico responsable. 



 

 

Fases de los trabajos 

1.10.  FASE I: Reuniones previas y programa de trabajo 
Una vez formalizado el contrato, se establecerá un programa de trabajo con el proveedor del 
servicio. A lo largo de la duración del contrato, se realizarán tantas reuniones como se considere 
necesario para el correcto desempeño de los trabajos. 

1.11.  FASE II: Diseño y desarrollo de la Plataforma 

En esta fase se desarrollarán las siguientes tareas: 

Análisis previo: Debe proporcionar una visión aproximada de las aplicaciones que hay que 
desarrollar, sus posibles alternativas, los plazos de desarrollo, y los recursos que se van a 
utilizar. 

Análisis funcional: Se iniciará en esta fase la construcción teórica del sistema configurando y 
describiendo todas sus funciones. En este análisis se determinarán las necesidades de los 
usuarios con el fin de diseñar una solución que las satisfaga. El análisis funcional estará 
compuesto del estudio de los métodos y equipos que se van utilizar, los lenguajes y 
herramientas de programación, el diseño de los procesos, el diseño de los datos de entrada y 
salida (registros, archivos, documentos), así como los soportes en los que van a sustentarse los 
mismos. 

Análisis orgánico: Realización práctica y detallada del anterior, siendo el encargado de 
conectar el análisis funcional con la programación y teniendo en cuenta los equipos físicos y 
lógicos que van a sustentar el sistema. En este análisis se realizará el diseño completo de la 
solución informática, se establecerán las cadenas de tratamiento o uniones entre los distintos 
módulos y se especificarán sus soluciones algorítmicas. 

Programación: Con la programación de los algoritmos en su correspondiente lenguaje de 
programación se implementará el análisis orgánico, conviniendo sus especificaciones en 
conjuntos de instrucciones capaces de desarrollar trabajo. 

Pruebas del sistema: Las pruebas del sistema consistirán en la verificación del correcto 
funcionamiento global del sistema, que se desarrolla conjuntamente con la implantación. Los 
juegos de ensayo a que se somete la aplicación serán diseñados en el análisis funcional por 
expertos del Adjudicatario y técnicos del IDAE para tratar de detectar y corregir los posibles 
fallos del sistema. 

Desarrollo de un prototipo funcional: Al finalizar la fase de análisis, el adjudicatario 
desarrollará un prototipo de funcionalidad reducida que desarrolle las interfaces gráficas para 
los diferentes tipos de usuarios finales de la Plataforma que deberá ser validado por IDAE. El 
alcance del prototipo deberá permitir: 

- Validación de la componente gráfica del sistema. 

- Detección de cuellos de botella o potenciales puntos débiles de la solución. 

- Recogida de hipotéticas mejoras funcionales a implementar durante la fase de 
construcción del sistema. 

1.12.  FASE III: Instalación y explotación 

Se desarrollarán las siguientes tareas: 



 

 
Implantación: La implantación del sistema se realiza en paralelo con las pruebas, con el 
objetivo final de dejar el sistema listo para su explotación por parte del usuario. Se recibirá 
toda la documentación necesaria del grupo de análisis y programación para con ella y el 
resultado de las pruebas y poder iniciar su explotación en el plazo más breve posible. 

Explotación: Terminadas las pruebas del sistema y su implantación, se iniciará la fase de 
explotación, en la que los usuarios podrán acceder a todas las funcionalidades de cada uno de 
los módulos implantados. 

1.13.  FASE IV: Mantenimiento 
Tiene como objetivo garantizar el correcto funcionamiento del sistema durante el tiempo que 
dure su explotación. Para ello, lo mantendrá actualizado incorporando las posibles 
modificaciones que surjan en la evolución natural del propio sistema en lo referente al entorno, 
la legislación, la organización de la empresa o las propias necesidades cambiantes de los 
usuarios. Por otra parte, en el sistema informático podrían aparecer errores con el tiempo, que 
se subsanarán a medida que sean detectados. 

1.14.  FASE V: Seguimiento de los trabajos 
El seguimiento del proyecto será realizado de forma conjunta por la Oficina Técnica del PAEE-
AGE y el Departamento de Informática del IDAE. 

Plazo de ejecución 
Se establecen los siguientes hitos y PLAZOS MÁXIMOS: 

1. Entrega de un documento definitivo con el diseño conceptual y análisis funcional de la 
Plataforma: bases de datos, aplicaciones de gestión, aplicaciones de cálculo, gestión 
documental, aplicativos Web, etc. Dos meses desde la firma del contrato. 

2. Desarrollo y puesta en marcha del Módulo de carga de datos. Cuatro meses desde la 
firma del contrato. 

3. Desarrollo y puesta en marcha del Módulo de prediagnósticos energéticos. Seis meses 
desde la firma del contrato. 

4. Desarrollo y puesta en marcha del Módulo de gestión del PAEE-AGE. Ocho meses desde 
la firma del contrato. 

5. Desarrollo y puesta en marcha del Módulo de seguimiento y comunicación. Nueve meses 
desde la firma del contrato. 

La puesta en marcha de los módulos implica su total operatividad y funcionalidad de cara al 
conjunto de los usuarios. 

El plazo máximo de vigencia del contrato será de 1 año. 

Entregables del trabajo contratado 
Una vez concluidos los trabajos objeto del contrato, el adjudicatario hará entrega al IDAE de los  
siguientes entregables: 

 Sistema o aplicación informática objeto del contrato. 

 Especificación de requisitos y análisis funcional de la aplicación. Construcción teórica 
del sistema configurado y descripción de todas sus funciones. Contendrá la información 



 

 
relativa al estudio de los métodos y equipos utilizados, lenguajes y herramientas de 
programación, diseño de los procesos, diseño de los datos de entrada y salida (registros, 
archivos, documentos), así como los soportes en los que se sustenten los mismos. 

 Análisis orgánico. Considerando este análisis como la realización práctica y detallada del 
anterior, siendo el encargado de conectar el análisis funcional con la programación y 
teniendo en cuenta los equipos físicos y lógicos que van a sustentar el sistema. En este 
análisis se realizará el diseño completo de la solución informática, se establecerán las 
cadenas de tratamiento o uniones entre los distintos módulos y se especificarán sus 
soluciones algorítmicas. 

 El adjudicatario debe facilitar el modelo de la base de datos suficientemente 
documentado. 

 Código fuente. El proveedor cederá la propiedad del código fuente desarrollado a IDAE. 
El proveedor, una vez finalizada la fase de implantación, proporcionará, en soporte 
óptico (DVD), el código fuente y todas las librerías y/o módulos externos necesarios para 
que se pudiese, hipotéticamente, proceder a la recompilación completa de la 
aplicación, si fuera el caso. De este soporte óptico se entregarán dos copias. Estas 
copias, podrán ser utilizadas por el IDAE en el caso de que la empresa proveedora 
desaparezca, abandone el desarrollo del aplicativo por la causa que fuere, o sea 
absorbida por otra empresa que igualmente abandone dicho desarrollo, para garantizar 
la continuidad del programa en el IDAE. Cualquier cambio, actualización, o nueva 
versión del producto que se instale requerirá la entrega, de nuevo, de las dos copias en 
DVD del código fuente en las condiciones anteriormente indicadas. 

 Como parte de los trabajos objeto del concurso, el adjudicatario se compromete a 
generar toda la documentación y manuales necesarios para el perfecto conocimiento 
funcional y técnico de la aplicación, así como para su explotación y mantenimiento, 
dirigidos tanto a administradores como usuarios finales de la aplicación en función de 
sus perfiles. 

 Asimismo, será de cuenta del adjudicatario la impartición de cursos de formación, tanto 
en el ámbito técnico como de usuario, dirigido al personal que determine IDAE a tal 
efecto. Se estima que la duración de esta formación será de, aproximadamente, 20 
horas. 

 Durante la ejecución de los trabajos objeto del concurso el adjudicatario se 
compromete, en todo momento, a facilitar a las personas designadas por IDAE a tales 
efectos la información y documentación que solicite para disponer de un pleno 
conocimiento de las circunstancias en que se desarrollan los trabajos, así como de los 
eventuales problemas que puedan plantearse y de las tecnologías, métodos y 
herramientas utilizados para resolverlos. 

El adjudicatario se compromete a entregar toda la documentación generada en formato 
electrónico de manera que permita su fácil consulta y uso, así como, a mantenerla actualizada 
durante la vigencia del contrato. Asimismo, hará entrega de dos copias impresas de todos los 
documentos. 

En la recepción de los análisis, programas y documentación citados en los apartados anteriores, 
IDAE se reserva el derecho de introducir modificaciones o rechazar en su totalidad aquellos que 
no se ajusten a lo convenido previamente. 



 

 

Documentación de los trabajos 
Toda la documentación generada como parte de los trabajos objeto del presente contrato será 
propiedad exclusiva de IDAE sin que el contratista pueda conservarla, obtener copia de la misma 
o facilitarla a terceros sin la expresa autorización de IDAE, que la daría, en su caso, previa 
petición formal del contratista con expresión del fin. 

1.15.  Propiedad intelectual, seguridad y confidencialidad 

1.15.1.  Propiedad intelectual de los trabajos 

El contratista acepta expresamente que los derechos de uso y explotación de las aplicaciones 
informáticas y de los programas desarrollados al amparo del presente contrato corresponden 
únicamente a IDAE, con exclusividad y a todos los efectos. Específicamente, el adjudicatario 
deberá renunciar a todos los derechos de uso y explotación de las aplicaciones informáticas 
desarrolladas al amparo del contrato resultante de la adjudicación del presente concurso. 

Todos los informes, documentos, productos y subproductos elaborados por el adjudicatario como 
consecuencia de la ejecución del presente contrato serán propiedad de IDAE quien podrá 
disponer de ellos, reproducirlos, publicarlos y divulgarlos, total o parcialmente, sin que pueda 
oponerse a ello el adjudicatario autor material de los trabajos. 

El adjudicatario renuncia expresamente a cualquier derecho que pueda corresponderle sobre los 
trabajos realizados como consecuencia de la ejecución del presente contrato y no podrá hacer 
ningún uso o divulgación de los estudios y documentos utilizados o elaborados sobre la base de 
este pliego de condiciones, bien sea en forma total o parcial, directa o extractada, original o 
reproducida, sin autorización expresa de IDAE. 

1.15.2.  Seguridad y confidencialidad de los trabajos 

El adjudicatario queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y reserva 
sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del contrato, 
especialmente los de carácter personal, que no podrá copiar o utilizar con fin distinto al que 
figura en este pliego, ni tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación. 

Adicionalmente, el adjudicatario queda obligado al cumplimiento de lo estipulado en la 
normativa vigente respecto a seguridad y protección de datos de carácter personal, así como a 
cualquier otro tipo de normativa o disposición de obligado cumplimiento que pueda entrar en 
vigor antes de la finalización del contrato. 

Garantía 
El adjudicatario deberá garantizar los productos derivados o incluidos en la presente 
contratación por un periodo o plazo de garantía de un año, a partir de la fecha de recepción de 
los mismos (implantación correcta validada por IDAE del conjunto de la Plataforma), obligándose 
a realizar los cambios necesarios para solventar las deficiencias detectadas imputables a la 
firma adjudicataria si así lo solicita el propio IDAE. 

Dicha garantía incluirá la subsanación de errores o fallos ocultos que se pongan de manifiesto en 
el funcionamiento de las aplicaciones o que se descubran mediante pruebas o cualesquiera otros 
medios. Los productos originados como consecuencia de la subsanación de fallos deberán 
entregarse en conformidad con lo exigido en este pliego. 



 

 
 

Anexo I. Formulario de toma de datos para 
prediagnósticos energéticos 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

Anexo II: descripción módulo de prediagnósticos 
energéticos 

El módulo de prediagnósticos energéticos es una herramienta de evaluación del comportamiento 
energético de un edificio que, partiendo de la información contenida en el formulario de carga 
de datos (ver Anexo I: Formulario de toma de datos para prediagnósticos energéticos), tiene por 
finalidad analizar el comportamiento energético de un edificio con el fin de evaluar la 
potencialidad de ahorro energético del mismo. 

A este módulo tendrá acceso únicamente personal de la Oficina Técnica del PAEE – AGE. 

Este módulo debe constar de una serie de formularios en los que se podrá introducir, modificar, 
actualizar y consultar la información recogida en el inventario de toma de datos del Anexo I y, 
en función de los cuales, se calcularán una serie de parámetros y ratios energéticos/económicos 
que servirán para evaluar el comportamiento energético del edificio y poder, en base a esta 
información, establecer medidas de ahorro y eficiencia energética aplicables al mismo. 

Los parámetros y ratios a calcular serán de los siguientes tipos: 

Ratios de potencia. Potencia térmica y eléctrica instalada en cada uno de los sistemas 
generadores y consumidores de energía del edificio (kW), ratios de potencia instalada por 
sistema, ocupación, superficie, horas de actividad, etc. 

Ratios de consumo. Consumos anuales de los distintos tipos de combustible, electricidad y 
energía en general (kWh/año), ratios de consumo por ocupación, superficie, horas de actividad, 
etc. 

Ratios económicos. Gasto anual en electricidad, en combustibles y en energía en general 
(€/año), coste medio de la electricidad, combustibles y energía en general (€/kWh), ratios de 
gasto por ocupante, superficie, horas de actividad, etc. 

Ratios de emisiones de CO2. En base a los coeficientes de emisión de CO2 asociados a cada 
tipología de combustible, teniendo en cuenta la correspondiente actualización anual de los 
mismos, se determinarán ratios referentes a emisiones de CO2 por consumo de electricidad , por 
consumo de combustibles y por consumo de energía en general, ratios de emisiones de CO2 por 
ocupante, por superficie, etc. 

Parámetros y ratios relativos a los objetivos del PAEE – AGE. De acuerdo con lo establecido en 
el Art.4 de la Directiva 2006/32/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 
2006, sobre la eficiencia del uso final de la energía y los servicios energéticos y con el 
procedimiento de cálculo desarrollado a tal efecto en caso de ausencia de información acerca 
del consumo energético de un edificio en determinados periodos de tiempo se deben calcular los 
siguientes parámetros y ratios: 

 Cantidad media anual de consumo (kWh/año) 

 Objetivo de ahorro energético en 2010 (kWh/año) 

 Objetivo de ahorro energético en 2016 (kWh/año) 



 

 
Gráficos. Se tendrán que poder emitir gráficos de las siguientes tipologías: 

 De evolución del consumo de energía del edificio en un determinado intervalo de años. 

 Distribución de potencias y consumos por tipos de fuente de energía en un determinado 
año. 

 De evolución de la distribución de potencias y consumos por tipos de fuente de energía 
en un determinado intervalo de años. 

 Distribución de las distintas tecnologías y equipos existentes en el edificio para cada uno 
de los sistemas o instalaciones del mismo. 

 Distribución del consumo de energía por instalaciones y sistemas en un determinado 
año. 

 Evolución de la distribución del consumo de energía por instalaciones y sistemas en un 
determinado intervalo de años. 

 Otros. 

Entre los requisitos y funcionalidades exigibles a este módulo se encuentran: 

 Control de acceso y administración de usuarios de la aplicación.  

 Registro de carga de datos en el aplicativo. 

 Deberá poderse realizar una evaluación energética del edificio de forma total o 
parcialmente automática.  

 Deberá incorporar un módulo de gestión de mejoras para ahorro y eficiencia energética 
que permita gestionar el seguimiento de la aplicación de éstas en los edificios.  

 Deberá generar y almacenar para el posterior acceso y consulta, al menos, los siguientes 
tipos de informes: 

• Informes de resultado del prediagnóstico energético del edificio. 

• Informes comparativos entre edificios, tanto de consumos energéticos como de 
tipologías de instalaciones, en un determinado año. 

• Informes evolutivos del comportamiento energético de un edificio a lo largo de 
una serie de años. 

 Registro de emisión de informes. 

En el Anexo III del presente documento se adjunta una plantilla del informe general de 
prediagnóstico de un edificio con el fin de orientar en la definición y desarrollo de estos 
informes. 

 
 



 

 

Anexo III. Plantilla del informe general de prediagnóstico 
energético de un edificio 
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